
 

 

TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL ​
HACKATHON ICE 2025 

 

1.​ Objeto y Alcance 
Estos términos y condiciones regulan la participación de estudiantes y mentores en el 
Hackathon ICE 2025, organizado por Distribuciones Cantilever en colaboración con la 
IEEE Sección México. El evento tiene como objetivo fomentar la innovación tecnológica 
en el sector eléctrico mediante el desarrollo de soluciones en las categorías de Software 
y Hardware. 

2.​ Derechos de Propiedad Intelectual 
Derechos económicos: Todos los proyectos, prototipos, códigos y materiales 
desarrollados durante el hackathon serán propiedad exclusiva de Distribuciones 
Cantilever, quien podrá utilizarlos, modificarlos o comercializarlos sin restricciones. 
Derechos morales: Los participantes (estudiantes y mentores) recibirán 
reconocimiento como autores o colaboradores en los materiales derivados de sus 
proyectos, siempre que se respeten las condiciones establecidas por la organización. 

3.​ Requisitos para Participantes Estudiantiles 
Ser miembro activo de IEEE y estar matriculado en una institución de educación 
superior (pregrado). 

Comprometerse a participar en ambas fases del evento (en línea y presencial, según 
corresponda). 

Aceptar que el incumplimiento de los plazos o normas descalificará al equipo sin 
derecho a reclamo. 

4.​Requisitos para Mentores 

Contar con experiencia técnica comprobable en las áreas del evento (software, 
hardware o industria eléctrica). 

Brindar orientación objetiva y mantener confidencialidad sobre los proyectos de los 
equipos asignados. 

Asistir a las sesiones de mentoría programadas durante la fase en línea. 

 

 

 

 



 
5.​ Presentaciones y Materiales 

Los equipos semifinalistas que no asistan presencialmente deberán enviar un video de 5 
minutos en formato MP4 (1080p) antes del 21 de julio de 2025. 

Distribuciones Cantilever podrá utilizar las presentaciones, videos y prototipos para fines 
promocionales o comerciales sin compensación adicional. 

6.​Premios 
Los premios en efectivo y en especie se entregarán según lo establecido en las bases. En 
caso de que un equipo ganador no asista a la ceremonia, el representante designado 
recibirá los premios en nombre de todos los integrantes. 

7.​ Confidencialidad y Uso de Datos 
Los participantes autorizan a la organización a utilizar su imagen, nombre y datos 
proporcionados para difusión del evento. 

La información técnica de los proyectos no se considerará confidencial y podrá ser 
divulgada por Distribuciones Cantilever. 

8.​Limitación de Responsabilidad 
La organización no se hace responsable por daños o pérdidas materiales durante el 
evento. 

Los participantes aceptan que las decisiones de los jueces son inapelables. 

9.​ Aceptación de los Términos 
La inscripción en el hackathon implica la aceptación íntegra de estos términos y 
condiciones. Cualquier modificación será notificada por canales oficiales. 

10.​Jurisdicción 
Cualquier controversia se resolverá bajo las leyes mexicanas, con jurisdicción en los 
tribunales competentes de la Ciudad de México. 
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